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De orden deler,ada por el excelentísimo señor Ministro, Se
publica para general conoCimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 18 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso Cl.-ntencioso
administrativo número 401/82. promovido por doña Carmen Cal·
zada Vicario. sobre medidas en caso de auesncia no justificada
al servIcio de los funcionarios públicos. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Declaramos la iñadmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Calzada Vica
rio contra la Administración General del Estado en demanda
de nulidad de la desestimación por silencio adr~linistrativo del
recUrso de alzada interpuesto contra acuerdo del Delegado de
Trabajo de Valladolid relativo a la deducción y retención de
nueve dias de haberes. por haberse presentado este r.ecurso
jurisdiccional fuara del plazo -establecido; sin ,hacer especial
condena en las rostes de este proceso.•

Madrid, le de julio de 1983.-El Director general. Enrique
Heras .Poza.

De orden delegada pOI' el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
administrativo número 395/82, promovido por doña María José
Pardo Martto, sobre medidas en caso ·de ausencia Qo·1ustificada
al servicio de los funCionarios públicos, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

-Fallamos: Que en el recurso interpuesto por doña María -JOSé
Pardo Martin contra la Administración General del Estado. im
pugnando la desestimación presul'ata, por silencio administra
tivo, del recurso de alzada entablado ante el Ministerio de
Trabajo contra el acto administrativo por el que la Delegación
Provincial en Valladolid de dicho Ministerio'dedujo de sus habe
res 1& parte correspondiente a dooe dias en que, por su inter
vención en una huelga de funcionarios, no prestó sus servicios
en dicha Dependencia, debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del recurso, por haber sido interpuesto fuera del
pllJ'LO legalmente establecido; sin expresa imposición de las cos'
tas procesales .•

Madrid, J8 de julio de lOO3.-El Director p;eneral, Enrique'
Heras Poza.

RESOLUCION d. 18 de Julio de 1983. de la Direc
ción General de Servicios. ~or Jo que se. dispone
el cumplimiento de la. sentencia· dictada por Ja
Audiencia Territorial de Valladolid. rm el recurso
contencioso-admintstrati'Vo . interpuesto por doña
Marta JQaé Pardo Marttn.

RESOLUCION de 18 de julio de 1983. de la Direc·
ción General de Servicios. pOT la Que 8e dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valladolid, "n el recurso
contencioso-administrativo interpueBto por doña
Carmen Calzada Vicario.
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RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción Genera! de Servicios. por lo que Be' dispone
el cum,"JUmiento de la sentencia dictada por la

. Audiencia.Territorial de Valladolid. en .el recurso
contencio8o-admi,ni8trattvo interpuesto por doña IBa.
bel Rodrígu~z. Núñez.

De orden d.elegada por ,el excelentísimo señor Ministro, sé
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
Pios términos el fallo de la sentencia r:ictada con fecha 20 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el reCUrso contencioso
administrativo numero 394/82, promovido 'Por .doña Isabel-Ro
dríguez Nuñez, sobre medidas en 'caso de ausencia no fUstifi
cada al servicio de los funcionarios públicos, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos declar&l1" y declaramos la inadmisi
bilidad del reCurso contencioso-administrativo número 394/82.
a que este pronunciamiento se contrae, promovido por la pro
Pia interesada doña ]sabel Rodriguez Núñez. funcionaria del.
Cuerpo General Administrativo de la Administración General
del Estado, contra la desestimación por silencio del recurso
de alzada interpuesto ante la Subsecretaria de Trabajo, del Mi
nisterio d<:'l Ramo en 14 de marzo de 1000, que confirmó asf la
resolución de la Delegación de Trabajo de Valladolid sobre la
deducción y r~ducción de nueve días de haberes, por su inter
vención en la huelga de funcionarios de la Administración Públi
ca. en aplicación del acuerdo del Con'sejo de Ministros de 15
de junio de 1979, respecto a medidas en caso ,de .ausencia no
iustifi-:-ada al servicio de los funclonaorios publicas; sin hacer ex
presa imposición de costas,.

Madrid, 18 de julio dé"'"1983.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

Madrid, 18 de julio de 1983.-El Director Jeneral, Enrique He
ras Poza.

RESOLUCION de 18 de iulio de 1983, de la Direc
ción General de ServicioB.por· la que &fI dupone
el cumplimiento de la Bentencta dictada por la
Audiencia Territorial de Valladolid. en el recurso
contenctoso·administrativo interpuesto paT. dalla
Marta CriStina lñigo Jerez.. l

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica p~ra general conocimiento y cumplimient.o. en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de
abril de lQ83 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
arlministrativo número 387/82, promovido por doña María Cristl·
na lñigo Jerez sobre medidas en caso de ausencia no1ustifica
da al servicio de los funcionarios públicos, cuyo pronuncia-
miento es del. siguiente tenor: .

·Fallamos: Declaramos la in&dmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria Cristina lfligo
Jerez contra la Ajministración General del Estado en demanda
de nulidad de la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Delegado de

-Trabajo de ValJajolid relativo á la deducción y retenCión de
once días de haberes. por haberse presentado este recurso
jurisdiccional fuera del pl~o legal establecido; sin hacer espe
cial condena en las costas de este proceso.•

24970

De orden delegada por el excelentísimo señor Minist.ro, Se
publica para general conocimiento y eumplimien ta en sus pro
pios términos el fallo de la sentenc1a ...:Jctada con fecha 10 de
mayo de 1983. por la Sala de lo Contencioso.Administrativ? de
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el !'ecurso contenclOso
administrativo número 398/82. promovido por doña Irene Antón
Mate sobre medidas en caso de ausencia no justificada al
gervi~IO de· los funcionarios públicos. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que en el recurso int.erpuesto Dar dona Irene
Antón Mate contra la Administración General del Estado, im
pugnamdo el acto administr8ltivo 'por el que le fue deducido en
sus haberes la parte correspondiente a los dias en que, por s:u
intervención en una huelga de funcionarios, no prestó sus servI
cios en la DireccióJ;l Provincial de Trabajo tle Valladolid, debe
·mos declarar y declaramos la in~misibilid8d del recurso, .por
haber sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecldo;
sin .expresa imposIción de las costas t>I'ocesales .•

Madrid. 18 de julIo de 1983.-El Dlrecto,r general, Enrique
Heras poza.

R-ESOLUCION 'de 18 de julio de ,11183, de lo Direc
ción General de Servicios. por la que as dtspone
el cumpltmiento de la sentencia dictada en el ,..
curSO contencioso-administrativo interpuesto por
doña Caridad Bausela Muriel.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. le
publica para general conocimiento y cumplImiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con feclía 1 de ju
nio de 1983 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial d~ Valladolid. en. e} recurso oontencioso-ad
ministraUvo número 393/82, promovido por doñ1. Caridad Bau·
sela Muriel. sobre medidas en caso de ausencia no 1ustificada al
servicio de los funcionarios público&., cuyo pronunCiamiento es
del siguiente tenorl .

_Falla:mos: Declaramos' ia inadmisibilldad del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Caridad Bausela Mu
riel contra la Administración General del Estado en demanda de
nulidad de la desestimación por silencio administr8tlvo ,del re~

curso de alzada lnterpuest,o contra acuerdo del Delegado de
Trabajo de Valladolid; relativo a la deducción y retención de
once dias de haberes. por haberse presentado este recurso tu
risdiccional fuera del plazo establecido; sin hacer especial con
dena en las oostas de este proceso._

Madrid, 18 de Julio de 1983.-EI Director general, Enrique
Heras Poza·.

24973 RESOLUCION de 18 de julio de 1983.·de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de· la aentenc€a dictada por la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso
contencioSo·a<imini.strativo tnterpuesto por doña
Irene Antón Mate.
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24974 RESOLUC/ON cU 18 cU '/Ullo d. 1983. cU la DIrec-
ctón General de Serviciol. por la que se dispons
el cumplimiento eJe la aentencta ilctada por la
Audiencia Territorial de Valladolid••n sI recurSO
contencioso"admintstrattvo interpu6,to por dalla
Angela Cuaresma Gallego. .

Da orden delegada por el excelentísimo se1ior Ministro, se
publica. paro!l general conocimiento y cumpUmiento en sus pro
P10S términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de
mayo de 1983. por ;a Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
adrtlinistrartivo número 399/~, promovido por' dada Angela Cua·
resma Gallego, sobre medidas de ausencia no Justificada, al
servicio de los funcionarios públicos, cuyo pronu.:J.ciamiento 81
del siguiente tenor:

_Fallamos: Dec18l'amoa la inadrnisibilidad del recursó con·
tencioso-administraUvo interpuesto por doña Angela Cuaresma
Gallego contra la Administración General del Est4do en deman·
da de nulidad de la desestimaci6n por ::i1encio administrativo
del recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Delegado
de Trabajo de Valladolid, relativo a la deducci6n y retención
de once dias de haberes. por haberse presentado este recurso
jurisdiccional fuera del plazo legal establec1do; sin haCer espe
cial condena en las costas de este proceso.-

Madrid. 18 de julío de 1983.-El Director general, EnrIque
Heres Poza.

BESOWCION de 18' cU' .gorio cU 1983. do la Di
rección General de Trabajo, por la que S9 dupone
Ja. pubUcación del 111 Con",ento Colectivo de la
_Compañta Swi3sotr, S. A._, Suiul. para la 7I4",e·
gacwn aérea y BU pfirsonaL contratado en ESPaña.

Visto el texto del m Convenio Colectivo de la Empre.sa
-Swissair. S. A._, Suiza. para la navegación aérea, en el
que se recoge el resultado del Laudo Arbitral dictado con
fecha 17 de juni..> de 1983 por el Director general de Trabajo
y Seguridad Social "/ loa articulas acordados por.1& Comisión
NegÓCiadora. recibtdo.· en esta DirecciÓD General de Trabajo
con fecha 5 de agosto de 1983. suscrito por la representación
de la Empresa y la de su personal oontratado en Espada
con fecha 3} de Junio de 1983. .

De conformidad con lo di~puesto en el art1culo 90. 2 Y 3. de
la Ley 8/1980. de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 101
Trabajad'Jres. y en el 2. bl del Real. Decreto 104011981, de'
22 de mayo, sobre Registro 'J Depósito de Convenios ColectivOl
de Trabajo.

Esta Dirección General ~&&

Primero.-Ordenar su inscripción en el RSgtstro de ConverrtOl
de esta Dirección General. ....

Segundo.-Remitir el terto orlginal del mismo al Instituto doQ
Mediaci6..]. Arbitraje. f Conciliación CIMACJ. .
. Tercero.-Disponer su publicación en el -Bolet1n Oficial del
Estado-, ..

Notif1quese este acuerdo a la ComlslÓD Negodadora.

Madrid, 18 de a&Qsto de 1983.-El DIrector general (por
orden. Resolución 20 de abril de 1983). el Subdirector general
de Productividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, Francisco
Javier Ugarte Ram1rez..

Comisión Negoctadoca 'del In Convenio de la Empresa .compa
ñía Swissair. S. A._. Suiza, para la navegación aérea y su
personal'contratado en Espaila.

11I CONVENIO ENTRE .SWISSAm. y SU PERSONAL
CONTRATADO EN ESPA>lA

ARTICUlO r

Obfeto._

El presenta Convenia· tien. por obJeto.~ r.gula~ lae
relacionee de trebejo entre Swis.air , au peraon.~ que
p~eston aue .ervicio. en E.peK••

ARTICULO JI

~rHorhl

El p~csent. Convenio ee aplicar' 8 todo. loe centro. ~
t~ebajo qua Swissair tien~ cst,blecidoe y • loa qua pY.
dlera establecer on ter~ito[io (spaftol.

bJ Persona.!

El presant. Conv.nio.. aplicar' • todo. loe e~pl••do.
que pr•• tan au. aervicio. sn Eepe"a 1 qua heyan sido
contratado. locelmente•••gan articulo 4.2. del Estatu
to d. loe trabajador••• Sin embargo aquello. que dese__
p.~.n cargoe directivo•• podrin optar por la ~capt.ci6.

• no, d. la. nor_ae d.S pre••nt. Convanio.

el Visenc!!

la valided d.l ~e8ant. Convenio •••~t!end. desda al
día priMero da enero de .il novecientos ochenta y tre••
~S8t. el dí. treinta y uno d. diciembre de _11 novecian
toa ochenta y cuatro. Puada aa~ prorrogado automitica
_nt. por periodoe d. un al'l.a natural, ,(11 da enaro a 31
da diciembre) ••i no fUera previamant. denunciado poz
alguna d. l.a parta•• tr•• me.e. ante. da la racha d.
su terainac.i-6n.

ARTI(UlO IU_

tntareretac!&n.~

Si no hubIera acuerdo entra la. partea.
cueati6n plantead. el conocimiento de 1.
ral ca_patent.. para qua por la miama .a
ta.en. .

Previa.ent. antander. da aquall. cueatión. una Co~iai6.
foread. por do. repre.entantee da la E_p~e.a y do. De
l.gado. d. par.anal. quIen•• decidir'" pOZ' .ey~í. ab
.olute. -

MUCutD IV

Droanizaci6n del trabafo._

Ea co.p.tenci~ exclu.iva da l. Direcci6nda 5wi ••air.
la organizeci6n dsl trabajo y lageati6n directa. tac_
~ica y adminiatrativa d~ la Co~pa"ía.

ta Dirección de Swia~.ir tiene la rac~lt~d d. MOdifi
Car la. funciones y tare.e d. su personal da acuerda
con laa neca.idades d. organización y operativaa.

[.te articula qwed. .ujeto e la legielación vigente.

ARTlCULO ~ ,
,,'

Cla.iticaci6n proteeionel._

~odo. loa'elllpleadoe • quiene•••• ~e aplicaci6n e.t.
Convenio. e.tará~ clasificados y encuadrados por la
Dir.cci~n ~ alguna d. laa categoríae establecidaa
en 81 cuad~o da cl.sificaci4n prafB.i.n.~ qua figure
an al ena~a primero de a.te Con.enio.

ARTICULO VI

ti Cad!'e ~. lugu del babajci .ar'" fijado. po•.1a
Direcci6" de Swi,sair.

La ••nuat.:i6A da paraonal •• antSlldar' rea11ud.
por tia.pe indefinido, .alvo eft el c.eD d. qu. •••.-'
tipula por .scrito. an contrato p.~ ti.~po d.ter.ina~
u etre Ndal:ldad. .

tl parsonal .ar'_ contrat.ada- . po. el Delegada It.,.••a1
'e~. Esp.fta r a.tar' aubo.dinado al .up.rio~ na.bra~

par la aalegaCión General.

Ser'" eendlciune. ,.r. el .mpl~ da'lnit.!ve ant••
otra.,

al Rosultado favorable d.~· exAm.n Médtco re.l1&~
por el facultativo qua designe Swissair.

b' Superar .1 periodg da prueb,.


